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Aguas Corrientes, 28 de julio de 2021.

ACTA 17 Resolución 5812021

VISTO:

1) Que en el P.O.A. 2O21, del Municipio de Aguas cofrientes, se aprobó realizar un proyecto

denominado "Nomenclátor", el cual tiene como objetivo la renovación de la cartelería de

Nomenclátor instalado en la localidad.

2)Queseestudiólaposibilidaddeoptimizarlafuncionalidaddeloscartelesa
confeccionarse, arribándose a la conclusión que se debe ampliar el largo de los caños de

dicbos carteles.

CONSIDERA}.IDO:

1) Que para realizar dicha ampliación, se necesita comprar 5 caños de 2 pulgadas'

2) Que se deberán soldar los nuevos caños, a los ya confeccionados'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRINTE,S

RESUELVE:

1) Aprobar la compra de 5 caños de 2 pulgadas (§ 22,570 I'V.A. Incluido), y el servicio de
' 

.oldudoru ($ 7.650 + LV.A.), a la empresa Metal Mater Ltda, p.lÍl 020426220018, por un

monto total de $ 31.903.

2) Comuníquese a la Sec¡etaría de Desarrollo bcal y Participación'

3) Registrese la Presenle Resolución en los archivos del Municipio
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